
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA 

Declarar de Interés Parlamentario la “CUMBRE DE MINERÍA SOSTENIBLE 

MENDOZA 2024, que se realizará del 27 al 29 de noviembre de 2024 en la 

provincia de Mendoza.  

PABLO OUTES 

Diputado nacional 
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

 La Cumbre de Minería Sostenible es un evento convocado por el Gobierno 

de la Provincia de Mendoza en colaboración con empresas y actores del sector 

minero con el fin de potenciar los alcances de la industria minera en nuestro país, 

generar la difusión necesaria para captar mas y mejores inversiones, como así 

también establecer reglas de mercado de manera que redunde en un negocio 

sostenible para las provincias mineras. 

Se darán cita los Gobernadores de las principales provincias mineras de nuestro 

país, el anfitrión, Gobernador de la Provincia de Mendoza, Alfredo Cornejo, el 

Gobernado de la provincia de Salta Gustavo Sáenz; Raúl Jalil de la provincia de 

Catamarca; Marcelo Orrego de la provincia de San Juan; y Carlos Sadir de la 

provincia de Jujuy. 

Los cinco gobernadores que integran la Mesa del Cobre conformaran el panel 

para disertar sobre las oportunidades y desafíos de la minería actual, moderado 

por la coordinadora ejecutiva de CAEM, Alejandra Cardona. 

El evento convocara a autoridades nacionales, expertos en minería y en 

mercados de capitales internacionales, quienes darán un curso sobre acceso a 

financiamiento, mercado de capitales e inversiones. 

Par nuestra provincia es imprescindible participar del evento para poder mostrar 

los avances en la industria minera salteña, la cual se viene desarrollando en 

armonía con la afectación al ambiente, los estándares de sostenibilidad y respeto 

por las comunidades que venimos llevando bajo el lema “Producir conservando 

y conservar produciendo”. 

Los proyectos más importantes de nuestra provincia son el de cobre Taca Taca, 

dos de litio en producción con las primeras exportaciones para 2025,la mina de 

oro Lindero, consolidada como el segundo complejo exportador de la provincia. 
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La cumbre nos va a permitir difundir los beneficios de tener reglas claras para el 

sector, tanto en lo que respecta a la seguridad y estabilidad jurídica como a el 

respeto al ambiente. 

Otra de las virtudes del modelo productivo salteño es la cadena de proveedores 

local de la que se complementan los proyectos en curso. Para ello contamos con 

un Registro público, digital y gratuito de proveedores locales, con más de 700 

inscriptos con una gran participación de las comunidades originarias. 

A esto se le suma la inversión en educación que exige la contratación de mano 

de obra local y proveedores salteños. 

Tras el Panel, los gobernadores firmaran un convenio por el que se acordará que 

el Gobernador de San Juan ejerza la presidencia de la Mesa Interprovincial del 

Cobre por el término de un año, siendo un cargo rotativo con el objetivo de 

fortalecer el espíritu federal y colaborativo.  

El Acta Constitutiva de la Mesa del Cobre se firmó en San Juan el 22 de mayo 

de 2024. Sus finalidades son actuar como ente coordinador y armonizador de las 

condiciones y políticas provinciales para la radicación y desarrollo de la industria 

minera vinculada al cobre, entre sí y ante la Nación 

Además, se creará la Secretaría Ejecutiva Colegiada de la Mesa integrada por 

el ministro de Minería y el director de Minería de San Juan, Juan Pablo Perea 

Fontivero y Jerónimo Shantal, respectivamente. Su tarea será la de elaborar el 

proyecto de Reglamento de funcionamiento de la Mesa Interprovincial del Cobre, 

la cual será puesta a disposición de los Gobernadores en la próxima reunión de 

la Mesa 

En esta cumbre se destacarán temas como la importancia de la incorporación de 

Argentina a la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI, 

Extractive Industries Transparency Initiative); el fruncimiento del sistema de 

Información Abierta a la Comunidad sobre la Actividad Minera en Argentina 

(SIACAM) que brinda Información periódica sobre los aspectos económicos, 
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geológicos, geográficos, sociales, sanitarios y ambientales de la minería en 

Argentina; el potencial geológico de la región; mujeres y minería, entre otros. 

Los temas que se abarcarán en la cumbre son inagotables y creemos que de 

gran importancia para la región. 

Adjunto al presente el programa de la cumbre. 

Por lo expuesto es que solicito a mis pares que me acompañen en el presente 

proyecto de declaración.  

PABLO OUTES 

DIPUTADO NACIONAL 
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